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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diciembre uno (1) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal - Pertenencia No. 11001310300920210042000 

Demandante: Daysy Janeth Peña Hernández 

Demandado Invertítulos S.A. & Otros 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de 

cinco (5) días proceda de conformidad:  

Primero: Acompañe la demanda con la prueba de la existencia y representación de 

las partes. Art. 84-85 C.G.P. y con ello cumpla exigencia que frente a partes y 

representantes de las mismas establece el art. 82 -2  ib. 

Segundo: Allegue certificado de tradición y libertad del predio objeto de la lid, así 

mismo se deberá actuar, respecto del certificado de que trata el núm. 5, art. 375 

C.G.P. 

Tercero: Aporte el certificado catastral del predio objeto de la lid. 

Cuarto: Precise en el escrito de demanda, la identificación del inmueble objeto de 

la lid.   

Quinto: El poder aportado, deberá contener los requisitos establecidos en el art. 5, 

Decreto 806/2020.   

Sexto: Solicite los testimonios conforme lo indica en el art. 212 ib., en concordancia 

con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020. 

Séptimo: Allegue en formato PDF, la identificación y linderos del inmueble objeto 

de usucapión, conforme lo dispone el artículo 6, del Acuerdo PSAA14-10118, 

emanado por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte
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